
LINEAMIENTO DEM ANTE DECLARACIÓN JURADA FALSA DE UN USUARIO A UN MÉDICO 

EXAMINADOR AERONÁUTICO (AME)  

 

 

Referencia aplicable: 

 

La elaboración del presente lineamiento se fundamenta conforme al Art. 2 de la Disposición 

DI-2020-80-APN-DNSO#ANAC. 

 

Objetivo.- 

Establecer un régimen de sanciones el cual será implementado por el Departamento 

Evaluación Médica (DEM), dependiente de la Dirección de Licencias al Personal (DLP), en los 

casos en que el DEM tome conocimiento de que un usuario haya realizado una declaración jurada 

falsa al momento de requerir el otorgamiento (por primera) o la renovación de una Certificación 

Médica Aeronáutica (CMA). 

Alcance:  

  Este procedimiento se aplica a los titulares de un certificado de idoneidad aeronáutica y 
para aquellos que aspiran a obtener una licencia o certificado de competencia. Si aquellos 
aspirantes que deseen obtener un certificado de idoneidad aeronáutica realizan una declaración 
falsa y es detectada por él AME, éste tiene la obligación de notificar al DEM de tal irregularidad, 
debiendo éste último dar intervención a la Dirección de Asuntos Jurídicos de ésta Administración 
para que actúen de acuerdo a las normas vigentes.  
 

Procedimiento:   

El usuario al requerir una Certificación Médica Aeronáutica (CMA) deberá  realizarlo por 

medio del “Casillero Aeronáutico Digital” (CAD), siendo esta plataforma un medio de acceso a 

ANAC para la realización de múltiples trámites. Al ingresar con su usuario y contraseña, el sistema 

le requerirá que ingrese sus datos personales, debiendo completar todos los datos  requeridos por 

el sistema. Una vez completada esta sección se deberá guardar y continuar. 

En el próximo módulo deberá completar los datos profesionales, donde se le requerirá 

completar los datos de la escuela o empresa a la que pertenece, las licencias que posee o las que 

desea, y las CMA que uno desea renovar u obtener. 

Como tercer paso, se remite al usuario a completar los datos médicos, debiendo tildar lo 

que padeció en algún momento de la vida, o si padece en la actualidad. Los últimos datos que se 

solicitan en esta sección son los antecedentes medico aeronáuticos:  si le fue alguna vez 

denegada la CMA, si alguna vez le fue suspendida la CMA, si fue tratado por el Comité de Aptitud 

y Dispensas o la Junta Médica, así como también si ha tenido algún accidente de aviación. 

Finalmente deberá seleccionar donde se realizará la CMA. En éste paso tenemos dos 

opciones: si elegimos un CMAE se despliega un listado con los CMAE habilitados por ANAC, en 

cambio si elegimos un AME se podrá elegir al galeno habilitado. Para este paso, se sugiere 

consultar previamente en la página web de ANAC, el listado de AMEs y CMAEs. 

https://www.argentina.gob.ar/anac/certificacion-medica-aeronautica-cma/listado-de-ames-y-cmaes.  

Elegido guardamos y continuamos. 



Una vez cumplimentado con este paso, el CAD nos invitara a chequear nuevamente los 

datos cargados, debiendo confirmar del trámite. Confirmado nos sale una leyenda que nos informa 

que “Declaro bajo juramento que las manifestaciones y datos vertidos en la presente son veraces, 

no habiéndose omitido ningún tipo de información relevante. Su falsificación y adulteración podría 

ser penado conforme la normativa vigente en materia penal.” 

Aceptado, la solicitud se remite vía casillero aeronáutico a la bandeja de entrada del CAD 

del AME o CMAE  seleccionado.  Ello no implica la gestión del turno para la consulta, debiendo 

para ello comunicarse con el médico o con el centro médico, acorde a los medios de contacto que 

figuran en la página  web. 

Una vez que el AME se encuentra con el usuario, éste podrá corroborar si la declaración 

jurada realizada por el usuario en el CAD en lo que respecta a los datos de salud, son fidedignos. 

Ya que puede al momento del examen clínico o por medio de los exámenes de laboratorio detectar 

alguna anomalía no declarada (una operación o alguna dolencia).   

Si esto sucede él AME o CMAE deberá notificar al DEM, ya sea por GDE o dirigiéndose 

personalmente a la mesa de entrada de ANAC para entregar el escrito junto con toda la 

documental que considere necesaria. Una vez recibido el expediente, se tomarán las medidas 

preventivas necesarias para resguardar la seguridad operacional y se elevarán las actuaciones a 

las áreas correspondientes. 

En todos los supuestos se le informara al usuario que se le suspenderá temporalmente su 

CMA, calificándolos como No Apto Temporario, para aquellos que son titulares de un certificado de 

idoneidad, y para los que aspiran a obtener una CMA se los calificara como No Apto.  

Se lo citara a comparecer ante DEM, de la DLP, de ANAC a los fines de que presenten el 

descargo correspondiente. Presentado el descargo y analizada la misma, se le podrá requerir 

estudios que se consideren oportunos para evaluar la situación en particular, dándole tratamiento 

como si fuera un Comité de Aptitud y Dispensas. 

 

- - - - - - -   
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